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RESPUESTA: 

 

El Gobierno ha adoptado numerosas medidas económicas tendentes a ayudar a 

los sectores productivos perjudicados por la pandemia del Coronavirus. Las citadas 
medidas aparecen recogidas en los Reales Decretos-leyes aprobados en los Consejos de 

Ministros celebrados desde el inicio de la crisis.  
 

No obstante, España, al igual que el resto de países, está aún inmersa en la 
batalla contra el COVID-19, un escenario cambiante al que se van adaptando las 

distintas decisiones políticas que el Gobierno está tomando y tomará en un futuro 
inmediato. Medidas que se van a seguir aprobando teniendo en cuenta la opinión de los 

expertos y en coordinación con el resto de fuerzas políticas, Comunidades Autónomas, 
agentes sociales, Unión Europea y otros organismos internacionales. El objetivo 

prioritario sigue siendo salvar vidas y no dejar a nadie atrás en el camino de la 
recuperación económica, protegiendo a aquellos colectivos de mayor vulnerabilidad. 

 

En el siguiente enlace se puede acceder a las medidas del Ministerio de 
Hacienda ante el estado de alarma por el COVID-19: https://www.hacienda.gob.es/es-

ES/Paginas/COVID19.aspx. 
 

Entre ellas, la Disposición Final primera del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 

social del COVID-19, establece, mediante la adición de un número 28 al artículo 45.I.B) 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, que las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de 

préstamos y créditos hipotecarios que se produzcan al amparo del aludido Real Decreto-
ley 8/2020 quedarán exentas de la cuota gradual de documentos notariales de la 
modalidad de actos jurídicos documentados del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, “siempre que tengan su fundamento en 
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los supuestos regulados en los artículos 7 a 16 del citado real decreto-ley, referentes a la 

moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual”.  
 
En el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-
19, se prevén medidas en materia de disponibilidades líquidas y donaciones a favor del 

sector público en dinero, bienes muebles o inmuebles a que se refiere el artículo 47 del 
Real Decreto-ley. 

 
 

 
Madrid, 21 de mayo de 2020 


